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i  úél C arneo^ rsÉm* 29* efit^^ a s íO t 

I s lé fa n e  §5*49
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V ll^ T A  B B  E jM m .B h A m n  

M inisterio úB la G obernación , 

.Número sueitQj

5JLT1MABQ á  l á §  EQCE m  LA HOCHE DEL f f lá  áKTERIQB. SABADO
S U M A R I O

P a r te  o ñ c ia t

M im stsrí©  de la G obernador^ ,
Beal d^xiyto concediendo la Oran Cruz 

,de la Ófáén civil de Benefice^icia, con 
'^áCsiiñM^dú híanco, a doña Carmen Ba- 
rféiiéúM d y  Montegui, Duquesa de 
D aio.^Página  7S7.

M in is te r io  de l T ra b a jo .
% ml decreto disponiendo que la Junta  

de Fairqnüto de Ingenieros y  Obreros 
vensióhúdós en el extranjero continúe

PARTE OFICÍAE

IHESIÍBÍII IBl CÉiJÍ 
DENÍH1STH8S

S. Xvf. €l Rey D. Alfonso X III (^. D. g.), 
&; M. Ib, ÉMmA Doña Yietoria Eugenia, 
S, A» R, él i^rínoipe de Asturias e Infan
tes t  détñÉÍ pérfecaas de la  Augusta Real 
fam ilia, éóñtlnñan sin novedad en $tl 
to ó r ta n te  salüd.

SOHilTEIIli) DE U  SeDERDUlUH
REAL DECRETO

. A propuesta del Alinistro de la  Gd- 
feeraa^idn* áe  conform idad con ©1 Con* 
Séjd dé^'ríiííliiétros y con arreglo a! ar^

• ■ regida por los de_ 21 de díayo de 1910, 
4 de Abril de 1913.y  27 djs. Junio de 
1919, salvo lo que se viudiliaue por las 
disposiciones que se publican.

 ̂ ñas 727 a 739,

Presidencia de'l Consejo de Mimstros.
Real orden disponiendo se publique en  

este periódico oficial y en el “Boletín  
Oficial de la provincia de Santander'* 
la petición de préstamo que del Banco 
de Crédito Didustrial ha solicitado la 
Sociedad Española de Construcción 
Ravah—Página 739»

Administración CentraL
H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro 

público y Ordenación general de Pagos 
del Estado .— Noticia de los pueblo^ y

tículo 6 .° dei Real decreto de 29 de 
Julio  de 1910,

Vengo en conceder a doña Carm en 
B arrenechea y Monteguí, Duquesa de 
Dato, la  Gran Cruz de la Orden Civil 
de Beneficencia, con distintivo blanco, 
por su constante y m erito ria  labor ca
rita tiv a  al fren te  de diversas entidades 
de am paro y sosten de desvalidos. 

Dado en Palacio a  veinte do "Mayó 
de mil novecientos veintiuno»

ALFONSO
El ^laíslro de ía Gobernación, 

GABINO BueALLAL,

H iH israo DEL r n e u t
EXPOSICION

SEÑOR!. La Ju n ta  de P a tronato  de 
Ingenieros y Obreros p^nsioBados, en 
ejercicio de la  facu ltad  au© le confiere}

Admpiistraciones donde, han cabida.en 
sue fie  lo^ gneuiios mayores del 
de la ijOf^Ha NaciúndVd'''uenlficad^

• el üM de ^a ^r .-^á g m a ^  740.
Go3ÉlríACÍólt~Dlración general de Adr 

minifítración.---^Fniidaeión del excelen
tísim o Sr». D. Manuel Veíitura Figue^ 
xosL.— Cuenfa general de la Fündacióri 
correspondiente al año 1920. — FágU 
na 740,

Resolviendo el expediente para la provi*  ̂
sión de la vacante de Patro7io de San^ 
gre de esta Fundación.—Página 744.

A n s x o  1 .'* —  B o l s a .  —  O b s e b y a t o e ío  C un-
TÉAL METEOítOLÓGICO.. —  SubASTAS.— Ap-- 
M INISTEACrÓÑ PBOVINGIAL.—  A Í)M IK I8 - 
TEACIÓN MUNICIPAL. —  ÁNUNCIOS OFÍ- 
CIALSS.

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s » —  Cu á d e o s  e s t a d ís ^
TICOS.

el núm ero 5P del artícu lo  1 0  del R eal 
decreto del M inisterio d© Fomon.tp d<í 
27 de Mayo de 1910, se ha dirigido a  
6 St© M inisterio form ulando propuesta 
encam inada a la  reform a y am pliación 
de las disposiciones por r/ue s® rige, ' 

Exam inado el asunto por el Mimst©, 
rio del T rabajo  con el in te rés que su
gieren siem pre los asuntos que son d& 
la com petencia d® la menoionada Ju n 
ta, no ha vacilado en proponer esa re 
form a por la iM iidab le e tcac ia  y 
cendencia que en el orden práctico h a  
de tener dentro ds la  política intcrTcn,- 
ciGnista, encam inada la protección do 
las clases obreras y trabajadora!^ en lea 
diversos aspectos que constituyen, la  
m ateria  de la  aecáóq ofieiah E n tre  ellos, 
resu lta  una categoría  d© señalado in 
terés cuanto tiende  a  elevar Ja educa,- 
ción técnica del obrero faci
litándose a la  ÍJidu.stna nacional p er
sonas hábiles e » l 8r técnica do su oüqia 
y  £^ilid§djcs ,de. tpaiü



l  ajo que todo obrero ha  de te n e r  segdn 
.¿ean m ayores sus aptitudes.
I M  aspecto social de la  educación 
i-t^cnica del obrero, es ah o ra  tem a de 
'in tenso  estudio ®n todos los E stados 
jhiodernos, y en ellos el Poder pdtolieo* 
lisspondiendo a  erdimulos del deber, 
['hporta soluciones a los problem as de 
preanrendizaje, aprendizaje, cursos pro- 
íosáonales, etc. P o r eso estim a de in - 

idiSGutiblo u tilid ad  el M inistro que sus^ 
(t^be, que el P a tronato  d e  Ingenieros 
f  Obreros pensionados, u tilizando iu  
!&tperiencia y el ñ u to  de su  labor de 
#dueacl6ii de los obreros pensionados 

el ex tran jero , sea el encargado, den
tro  áe los 'límites m odestos que impo- 
111̂ 50 los m/eáios económico?: del P resu - 
jpuósto, de establecer un  c ido  de en* 
jseñanzas p a ra  obrero» de ,u n  oarácter 
educatiyo y técnico adecuados.

Los cursos de com plem ento y  de per- 
!ifeocicn.amlento profesionales responden 
■̂á una necesidad un iversalm ente sentl- 

©n la  industria , siendo considerados 
conjio el medio m ás a.deciiado, ta l  vez 
’éi m ejor, para  la  foram ción profesional 
de 'los obreros en los oñcios rsspectl- 
j,yos; ©n m uchas regiones industria les 
' l e í  ex tran jero , ©sos cursos y su obliga- 
ío ríedad  han  sido ped ido i por los pa
tronos y tam bién por los obreros, com- 
Drendiendo todos qu© ta les  enseñanzas 
son indispensables para  el desarro llo  
de  la  in d u stria  y p a ra  ©1 in te rés  del 
í^brsró, puesto que el desenvolyimiem 

eus ap titudes determ ina  una jus- 
l^ificada elevación g radual do lo9 sa
la rio s .
 ̂ €om o podrá observar V. M. se tra ta  
limlplemente de un  ensayo, y si el re- 
lultado fuese satisfactorio, constitu iría 
obligado precedente de m ás íimpllos y 
^^enorales desarrollo®, t e s ta  llegar a  la  
bblig9.toriedad d© ©sos cursos, como 
acontece ©n A lem ania y recien tem ente 
ma im puesto en  F ran c ia  la  ley Antier, 
llegándose en la  veoiiia E epública a  la  
^ e a c ió n  d© una' S ubsecre taría  p a ra  la  
3hseñanza técnica.

O tro de les arspectoB de refo rm a que 
Itiende ©1 adjunto proyecto de Beere» 
iO, es el relativo  a las pensiones p a ra  
ios Ingenieros. H asta  ahora , los cinco 

j^rimíeros núm eros do .los alum nos que 
■terminaban su  ca rre ra  ©n la s  E scuelas 
;do Ingenieros de Minas, M ontes y Agró- 
iikomos, ten ían  derecho a que la  Escue- 
||ai les propusiera para  un a  pensión en 

extranjero. La ^experiencia h a  puesto 
láe relieve qu© dichas pensiones, en la 
'expresada f o m a , no rinden  todo ©1 fn i-  
¡io apoteciáo n i com pensan suficiente- 
Ín.©nte los gastos que ocasionan, rguzón 
|an© abona la  propuesta  p a ra  que, sin 

eliminar de la  pensión a los Ingenieros 
[0  la s  ca rre ra s  a lud idas qu© term inen  

>s estudios, se o torguen  m edian te u n  
•^'bncurso Pá^á todos los Ingenieros dé

las expresadas ram as que, ya a l servi
cio de la  indus ;ría privada o ya a l del 
Estado, tengan y m uestren  ur¡ In terés 
objetivo y personal que responda a  ne
cesidades de índole industria l y cien- 
tinca del país, am pliándose am bas eit- 
tegorías a los Ingeniero® industria les, 
sin razón excluidos h as ta  Ehora del ré- 
*í:imen de pénsiones.

Se hace extensiva la  facultad d© la 
Ju n ta  p a ra  o to rgar determ inado nú 
m ero de pensiones a perito» mecánicos, 
electricistas y químicos y dem ás técni
cos, con títu los profe.Hlonalee o sin ello®, 
siem pre que dem uestren  la  capacidad 
necesaria y h ig a n  de dedicarse al e je r
cicio de su profeBlÓPx,

Se o torgan dietas con Jim itaciones 
Justiñeadas per razón de las poslbili- 
dadeg económicas a  los' Vocales ele la  
Ju n ta , tan to  por la  necesidad d© re 
tr ib u ir  ta les servicios como por la  ju s 
ticia de hacer extensiva a la  J u n ta  de 
P a tro n a to  la  mima, consideración de 
que d isfru tan  los otros organism os con- 
fPjUivos ile aste M inieterio.

Establécese finalm ente que, adem ás 
de ia s  pensiones en ©1 ex tran jero , po
d rá  la  Ju n ta  proponer, y el M inisterio 
acordar, el nom bram iento de obreros 
pensionados para  seguir en E spaña los 
eurí8o^ profesionales que aquélla esta- 
bloEca, m anera de lo g ra r los m ism os 
fines h as ta  aho ra  perseguidos, con evi
dente beneficio de los obreros a  quie
nes con la  pensión pueda facilitárseles 
en o tras regiones d istin tas de la  de su 
residencia hab itual un  perfeccionam ien
to  técnico^ sin  necesidad de Ir a l ex tran 
jero ,
' E stim ando el M inistro que suscribe 
qu© la  propuesta a d ju n ta  constituye un  
gran  avance, in iciador da u lte rio res ües- 
envolvim ieato» sobre la  materia-, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
tiene el honor de proponer a  V. M, la  
ap^Tf^bación dal adjunto proyecto de He» 
creto.

M adrid, 14 de Mayo de 1S21.

S lÑ O E : i  
:A. L. B. P , de V. M., 

Eduabbo Sais'z y EsoABríí? '

B E  AL BEGEETO 
B e acuerdo con Mi Consejo de Mi

n istros, y a  p ropuesta del del T rabajo, 
vengo en decre ta r lo sigu ien te :

A rtículo 1."* La, J u n ta  de PatronaAq 
de Ingenieros y Obreros pensionados en 
el ex tran jero  con tinuará  reg ida por los 
Beales decretos d© 27 d© Mayo de 
X910, 4 de A bril d e  1913 y 27 de J u 
nio de 1919, salvo lo que se modifique 
por las disposiciones del p resen te B eal 
decreto.

A rtículo 2.® T endrá a su cargo las 
pensiones de Ingenieros y obreros den^ 

, tro  y fuera  de  E spaña; la  facu ltad  do

©stablecec cursos de períeccionamIeA« 
to  proif^sional p a ra  obreros y el 
dio, las inform aoi9nes y trabajos' qtt^' 
en este respecto se le encom ienden yon 
3l M inisterio díd T rabajo .

A rtículo 3.® La Ju n ta  se com pondrá 
d© u n  Presióonte, que lo será el dell 
lu:3titu to  de B eicrm as Sociales, y 
ios siguientes Vm:iles: tres  natos, eí 
S ubsecretario  del T rabajo, el Pregidenw 
te  del In stitu to  Nación?.! de Previsión^ 
el de  la  J u n ta  de Colonización y He- 
población in te rio r; don en representa^ 
ción de -lo;» obreros y dos en represen-^ 
tación de los patronos, a p ropuesta  d'éü 
in s titu to  de Honorinas SoeialeB., y cincct 
nom brados cllrectam ente por el Minis^ 
tro  en representación dé los Ingenieros 
de Minas, Montes, Agrónomos e Indu»j 
tríales y de las Es'cuelas de Paritos Isíi 
d ustria les o de A rtes y Oficies, debí en-- 
do reca,er la  designación de este VocáÍ! 
en Profesor encargado de las enseñan^ 
zas práeticas. C ontinuarán  desenipeñan-^ 
do sus funciones los ac tua les Vocales^ 

La Ju n ta  ten d rá  capacidad p a ra  ad j 
qu irlr, poseer y adm iniíjtrar biene® dg 
todas clases con destino a  los fines pá-f 
ra  que fué creada.

A rtículo 4,’* P á ra  ©1 desempeño' ds; 
las fu n ció les  de la  Ju n ta , é s ta  constá"í 
rá : 1 ,® Be una Ju n tta  plena constituid^’ 
por ©1 P residen te  y todo» los Vocalea« 
A sitó rán  el S seretario  y el Inspecítot; 
de la» pensiones qu© ten d rán  voz, psr<i 
lío voto. 2y De la  Com isión ejecutivoív 
conxpuesta dei P regidants y áe cua trd  
Vocales propuestos por el mismo P a tm  
nato, del Inspector de la s  pensiones |j 
del Secretario  de la  Ju n ta . 3. y  La Se^ 
cre taría , com puesta del Secrstario  y dol 
personal de S ecre taría  y Contabilidad!»
4.® Do la  Sección técnica y p ro fe s io n a l 
com puesta del Inspector d© penslc -̂ii 
nes y del personal del servicio d© do]̂  
sum entación y cursos profaiúonaleH/ 

Son atribudone»  ú e l  P residen te 
la  Ju n ta : 1.^ B eprecentarla  en todo» 
los actos, 2.® Convocar y p resid ir sus 
sesiono'^ p lenas y las do la  Gomásióxí 
ejecutiva. 3.® O rdenar y proseguir loá 
trab a jo s  de la  G om idón ©j®cutiva. 4̂ 5 
S u stitu irá  a l ProsM euta por ausoB da i  
imposabliidad, el Y ieeproddente qu© !É 
Jurnta dodgn©.

Artículo 5.0 La Comisión ejecutivji 
tendrá a su cargo preparar los asuntos JJ 

dos proyectos qu© han de ser sometidol 
a la  resolución de la Ju n ta ; desarrollar fj 
dar cumplimiento a sus acuerdos; resoL 
ver , sobre las cuestiones de trám ite j 
m in istrar los fondos de la  .Tunta; inspec^ 
clonar los servicios. La Comisión ejecutíi 
va será presidida por ©1 Presidente de M 
Ju n ta  y en su defecto por el Vicepresf^ 
-dente» .:

Artículo 6 .0’ La Ju n ta  form ará y aprc^ 
hará anualinente ^u presupuesto de rÍ4



/V?!/

‘iBimen iaterior, que soBieterá a la 
Uión del Ministro,

' Por la  asistencia a las reuniones deven^ 
fa rá n  el Presidente 30 y los Y3cales 20 pe- 
letaS de dietas^ pero sin que el devengo 
|)ueda exceder de una diet^ semanal para 
la  Comisién ejecutiva y de cfos mensuales 
|?ara la Jun ta  en pleno, cualquiera que 
Bea el número de reuniones que se 'cele« 
|bren, pagándose dichas dietas de los fon- 
'j^ús de la  Junta.

totlem le f.«> Be considerarán bienes del 
IPatronato: a), ios adquiridos a títu lo  lu- 
lirativo; b), los procedentes de las ventas

sus puMica€i0R€S y los ingresos d# sus 
^nsefíansias; c), los que la s  Oorporacíónes, 
SnstitiicionGS o Untidadés le entreguen 
j a r a  aplica,ríos a sus ílnes .generéJes o 
^egún’ instrucciones determinas j é), las 
tcantfdades que se consignen en el presu- 
juesto  del BIinÍKSterio del Trabajo para 
$itender a sus ssrvieios.

La Jun ta  rendirá cuesita de la inversión 
So estos fondos en la  f©Ma dispuesta "por

iá.rtícuIo 8.0 Xa Jurnta redactará uñ 
ÉegláBaenta de régimen interior, que será 
sometido a la aprobación der M inistril

Artículo 9,0 Podrán Eolicltar y obtener 
la  oeiisideración de péíisionádos por esta 
Jtin la  los Ingenieros u obreros que deseen 
perfeccionar sus eojioelmieiitos o prácti- 
m,B. P ara ello deberán esponer y acreditar 
las circimstancias en que fundam enten 
m  petición y que cuentan para su perma« 
iisncla en el extranjero o en el Eeino con 
recursos propios suficientes o con la ayu- 
fía de Corporaciones o entidades. Los 
hombrados gozarán de todos los beiiefícios 
Uo sconámicos de los pensionados por el 
pstado y m ientras dure su pensión debe- 
l'án sujetarse a las instrucciones de la 
lu n ta .
'b Artículo 1 0 . La Jiín ta  podrá, en cuab- 
UtUier momento, deciam r caducada una 
pensión cuando lo aconsejé así la conduc
ta  del( pensionado, comunicando síi/reso^ 
lución al Ministro.
1 Artículo 11, La Ju n ta  ordenará con- 
IBursos para: pensiones en el extranjero, 
lanto de los Iiigenieros"de Minas, Montes,, 
Agrémomos e lad iistriales que term inen 
BUS carreras, como de aquellos que, ha
biendo ejercitado con notoria suñciencia 
BUS profesiones, merezcan la subvención 

Estado para perfeccionar sus estudios.
P ara  las pensiones de los primeroñ, las 

Escuelas de Ingenieros de Minas, MonteB, 
Agróncnaos e Industriales propondrán 
para dicho concurso a cinco alumnos, que 
ai term inar su carrera consideren 
con mayor aptitud las respectivas 
Jun tas de profesores, determ inaM o éstas 
los temas individuales que han de ser ob
jeto do la  pensión,
: Xa designación del país donde éstos 
hayan de residir y desarrollar el tem a fi
jado S8 h ará por la Jun ta  de Patronato,

En ningún Caso se concederá la pensión 
tpar^. país cuyo idioma desconozca el can
didato prepuesto.

Artículo 12. La Ju n ta  propondrá tam 
bién un número determinado de pensiones 
para Peritos mecáiiicos, electricistas y 
químicos que presten sus servicios en fá
bricas y talleres, como encargados, con
tram aestres o directores de industria, e 
igualmente para Ayudantes de los Cuer
pos de Ingenieros y demás técnleos, coa 
títu los prefssionales o sin ellos, siem pre 
que dem uestren la cpjsacldad necesaria y 
hayan ds dedicarse a-1 ejercicio industrial 
de su profesión,

ArtíGiiío IS, Además de las pansiones 
para IiigenierGs y obreros en el extran- 
jero, la  Jun ta  podrá proponer al M inistro 
el nombramiento de obreros pensionados 
para seguir en España los cursos profe*- 
sionaks que aquélla establezca. í^a dura
ción de estas poíisiones no podrá exceder 
de dos cursos.

Artículo 14. Se autoriza a la  Ju n ta  
para, estafelécer los cuteg^ de perfeccia*’ 
namiéiiío para obreros. Son cursos de 
perfeccionaniieiito, para los efectos de es
tas dispGslcionss, las enseñanzas que se 
han de proporcionar a'los trabaja.dores en 
la Industria y en los oñclos para adquirir 
los eonoeiniientos teóricos necesarios en 
su oficio y compatibles con su trabajo o 
en combinación con él. La Jun ta  organiza¿- 
rá  estos cursos según aconsejen las ne- 
ces>idades áe la Industria  y de las Artes 
y siempre que al frente de ellos estén 
Profesores que CDnozcan si oficio de una 
m anera prácttc?v y teuga.n los conocimien
tos teóricos necesarios. También podrá 
crganizarlos a peücióR de entidades pa
tronales, Corporaciones,. Sindicatos cons
tituidos legaínien te; asimism’o podrá po
nerse de acuerdo-con los Municipios que 
quieran organizar,, bajo la dirección de 
la Junta; cursos de perfeccionamientOi

Artículo 15. La Jun ta  podrá expedir 
cértifícados de suficiencia a los alumnos 
de los cursos de perfeccionámiento que 
hayan sido sometidos á  las pruebas que 
estime oportuno establecer.

Los Profesores de los cursos podrán ser 
los antiguos Ingenieros y obreros pensio
nados y taiAbién las personas que, a ju i
cio da la Junta, reúnan las condiciones 
adecuadas para ello. El nombramiento y 
retribución de conferencias y lecciones 
que hayan de percibir estos Profesores se 
hará por la Jim ia y el mombramiento lo 
extenderá- el Pres1 dente.

Artículo 16. El nombramiento de in s
pector de Ingenieros y obreros, del Secre
tario  y del Contador, se hará por el Mi
nistro, a propuesta de la Junta. E l de 
los demás íuiicionarios, Profesores del 
curso preparatorio, personal subalterno y 
ordenanzas, compete a  Isi Junta, dando 
cuenta al Ministro.

Dado em Palacio a Cátqrce de Mayo do 
mil uovécicntes ysintiimo.

ALFQNSQ
ííl Mmtfltt» á«l

E s ü á b d o  S a u z  y  E s c a e t í h .

I »

BBAL O ^X EN
lira®, Sr.': A lnsta?i,ola... FfeBídenU 

de la  Comisión P rd  lectora de I^, '^o-- 
ducción Nacional, y en virtud, dé Id 
venido en la  reg ia  cc runda d©-, Is?; Fwép; 
orden dic tada por el M inisterio dTe Ha-? 
cienda en 14 de los corrientes,

S. M, el H e t (q, I). g,) se h a  serviúü 
disponer se publique en la  Gacet.-^ m  
M assid y en el Boletín Oficial de la  p »  
vlncia de S antander, p a ra  nuG- puedah 
form ularse las p ro testas que se estiirié^ 
adecuadas, la  petición de préstam o 
á©l Banco de Crédito Industria l ha  sq« 
licitado la-Sociedad Española de 
trucción Naval. ' ^
1 De B.eal orden lo digo a  X  X, 
su conocimiento y efectos \ndicadcjsv 
Dios guarde a  V. I. m.uchos años. Mgtw 
dridj 21 de Mayo de 1921.

AIXENDES.ALAgAR 

Señor Bubseeretario de erra Presidencia^

PETIC IÓ N  DE U í  SOCIEDAD ESPAÑOLA Ú f  
CONSTEUCCIÓN NAVAL A QX7E S S  BEFX1BB|Í;

LA SEAL ORDEN DE ESTA FECHA

üomisión Protectora de la ProSiiecíéA  
j^acionalk

Ley de 2 de Marzo de 1917 para  
lección de industrias.:— Núm ero X8|;: 
(Ampliación). — G a c e t a s  números 
de 1918 y 34 de 1919.— Fecha de oi* 
trad a ; 28 de Abril de 1921.

I.— P eticionario : Don Nicolás F üst^i' 
y Rom ero, D irector gerente de la  
ciedad Dspauola de Construcción Navál| 
dom iciliada en M adrid. ;

II.— In d u stria ; Producción de a c ^ É  
especiales y piezas fo rjadas Ia^inád;as | |  
moldeadas, (Incluida en los grupós a 5 
B y D.)

III .— ^Auxilio:’ P réstam o en efectiT^, 
áe 10 m illones de peactas, a r e ín te s i^ í  
en diez años. ;

Lo que se hace público para  qtie 
que se erean con derecho a recls^mar etv 
contra, de esta  pretoisióiT form ulen, ©lí 
el plazo de ocho día^, y d irigiéndola aj- 
P residente de la Comlslér! P ro tec to ra  
la  Producción Nacioiml, Prerddencia áe|:: 
Consejo de Ministro.^, la  p ro testa  
nada que corresponda, i

Bs copia.— M adrid, 21 áe Mayó C# 
1931.— JSl Subsecretario* Luis llp á rL  
guez de Viguri,
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ADMINISTRACION CENTRAC

HIKISIESn DB SACIEBDt

DIRECCION) GENERAL DEL lESn^IlO 
W B L IO O  Y  ORDENACION GEiNE» 

RAL DE PAGOS DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL

^o ta  de Jos números y  poblaciones a Q̂uc 
han correspondido los 47 premios ma
yores de los 2.984 q m  comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Tüüms» VremioSi Votlaclones,

ISíúms. FremioSi

6.464 
28.236 
1.674 
8.415 

25.101 
21.008 
47.954 

4.654 
30.761 

4.277 
39.656 
2.240 

47.340 
35.239 
81,849 
3.8.605 
27.869 
25.978 

■ 4.166 
21e363 

3.491 
3

13.197
48.177
11.745 
25.989 
23.694 
35.051 

'11.470 
36.298 
44.911 
16.781 

4.425 
40.462 
3.438 
.L423 

' 145
4S.928 
19.558 
6.509

Poblaciones,

3.000.000 
1.500.000
1 .000.000

500.000
250.000
125.000

50.000
50.000
50.000
45.000
45.000
45.000 
4O.OOJ0
40.000
40.000
35.000
35.000
35.000
30.000
30.000
30.000
25.000
25.000
25.000
20.000 
20.000 
20.000
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
13.500
12.500
12.500

Vinaroz.
Jaén.
Carrión denlos Goade^. 
Barcelona.
Gijón.
Orens'e.
Cartagena.
Barcelona.
Valencia.
Madrid,
Barcelona.
Miares,
BarceloH,».
Alora.
Ferrol,
Coruña,
Barcelona^
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
M adrid.
M adrid.
BarceloHá»
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Barcelona.
Melilla.
Barcelona.
Valencia.
Madrid,
Barcelona,
Madrid,
Granada.
Barcelona.
Madrid.
Granada.
Teruel.
Madrid.
yalladolld,
Zaragoza, : . i

39.587,
20.969
38.111
44.024
80.732
47.745

12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500

Barcelona.
Estepon».
Salamanca,
MS.laga,
Barcelona,
Barcelona.

Madrid, 21 de «Mayo de 1921.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:!

M aximiana Torres Isla, del Colegio de 
la  Paz, y Carmen Leniz Arenad, Anto'- 
a ia  Peinado Sánchez, Basilia H uertas Rf- 
yero y M aría de Jesús Alcubilla Viejo, 
del Asilo de N uestra Señora de las Mer
cedes,

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Mayo de 1921.—P, O.» 
Daniel Grifol,

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE S® HA DE CELEBRAS EN MADRID EL 
DIA 1 DE JÜÍTIO DE 1921,

B a de constar de cinco series de JŜ 9.000 
billetes cada una, al precio de 50 pe-i 
setas el billete^ divididos en. décimos 
a cinco pesetas; distribuyéndose pe- 
@ ^ 0  1.002.820 en  1.427 premios para 
aqJu serie, de la manera sigiiientéi

PREMIOS D® CADA SER IR PESETAS

% Idem  de 2 .0 0 0  pesetas cada 
una, para los números an
terio r y posterior al del 
•premio p r i m e r o . 4000 

2 ídem de 1.500 id. id. para
los del premio segundo .

2 ídem de 1.000 Id. íd. para 
lo» del premio tercero ,,,.., 2 .0,Qfí 

Ŝ  ídeln de 660 id. Id. para 
fes del premio cuarto,.,,.y 1.32Q

1.427, 1.002,820

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de 150.000
1 de . i . . . . . . . 65.000
l  dé 35.0001
1 de ......    15v000

10 de 2.500 ......................... 25.000'
1.108 de 500 ..wv-..., 554.000

99 aproximaciones de 500 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de 
ía  centena del premio p ri
mero  .................    49.500

99 ídem de 500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la  centena del premio
segundo  .....................   49.500

V ídem de 500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la  centena del premio

t. > »i't t «ViT* 49,500

Las aproximaciones son compatibleai 
con cualquier otro premio que pueda co
rresponder al billete; entendiéndose, con' 
respecto a las señaladas para les núme
ros anterior y posterior al de ios pre
mios primero, segundo, tercero y  cuarto,; 
QUe si saliese premiado el número 1, su' 
an terio r es el número 29.000, y  si 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de la.s aproximación 
nes de 500 pesetas, se sobreentiendis 
que, si el premio iDrimero corresponde, 

K.por ejemplo, al número 25, se consideraa 
'ágraciados los S9 númeroB restantes de 
Ja centena; es decir, desde el 1 al 24 55 
desde el 26 al 1 0 0 , y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo y 
tercero. .

E l sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
^rescriptas por la Instrucción del raino¿ 
En la propia forma se harán  después 
sorteos especiales para adjudicar cinctí 
premios de 125 pesetas entre las donco- 
Has acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militareaí 
y patrio tas m uertos en campaña que 
vieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y ios con> 
currentas interesados en el sorteo tieneií 
deroeko, con la  venia del Presidente, a 
hacer obserraeiones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos den 
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos ios billeí?es respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 6 de Julio  de 1920.—El Dire«- 
to r g ^ e ra l ,  M. Díaz Gdmez.
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M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N
DIRECCIOlí GENERAL DE ADMINISTRACION

Fundación del Éxcelentísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.
i^alorcs que constituyen el capital de la Fundación en 31 de 

^DlcieTnbre de 1920, custodiados a su nom lre  
en el Banco de Fspaña.

Pesetas,

2.705 accianes del Banco de España, valor ríoininal 1.352.500 
400 acciones de la Compañía A rrendataria de

Tabacos, id,, id  . .4 ............       200.000
541 bonos* del Banco de E>spaña del 4 por 100,

©misión de 1918, id., id ..  ............    270.500
Títulos de la Deuda perpetua in te r io r^ l  4 por

100, ídem id   ......    ̂ 212.900
Una inscripción nominativa de la misma Deu

da, ídem id. ...........      14.625
5  acciones 7  un residuo (sin interés), de la extin

guida C r n u "  de Gremios, id., íd   ......  12.970,31______
Total nom inal   2.0S3f'495,31

g uen ia  general de la- Fundación corresponmenie al año 1920.

I N G R E S O S
Existencia en la cuenta corriente d© la l unaa- 

ción con ©í Banco de España en 81 de Diciem
bre de 1919............ ......    ....

Existencia en la cuenta corriente de l a . Funda
ción con la Sucursal del Banco de España en
Santiago, en 31 de Diciembre de 1919. . , .............. .

E n 9 de B^ebrero de 1920, por beneñclos corres
pondientes al segundo semestre de 1919, de las 

. 2.705 acciones del Banco de España, propiedad 
d@ la Fundación, a razón de 65 Ptas., por acción 

En 9 de Febrero de 1920, por beneficios correspon
dientes al segundo semestre de 1919, de las 400 
acciones de la Compañía A rrendataria de Ta
bacos, propiedad de la Fundación, a razón d©
42,59 pesetas por acción,.,.  .......... ............. .

Í3n. 9 de Febre^ro de. 1920, por intereses de 1.® de 
Octubre de 1919, de las 212.900 pesetas nomi
nales en títulos al portador, de la Deuda perpe
tua  interior al 4 por 199, propiedad de la Fun
dación, con dedución del impuesto del 20 por 100 

En 9 de Febrero de 1920, por intereses de 1.® de 
Enero de 1920, de las 212.900 pesetas nom ina
les en títulos al portador, de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, propiedad de la Fun
dación, con dedución áel impuesto del 20 por 100 

S u  9 d© Febrero de 1920, por intereses del se- 
‘'•^gundo semestre de 1919, de los 541 bonos del 

Banco de España, del 4 por 100, emisión dê  30 
de Junio de 1918, propiedad de la Fundación,., 

S a  9 de JuliO' de 1920, por beneñcios correspon
dientes al prim er semestre de 1920, de las
2.705 acciones del Banco de España, propiedad 
de la Fundación, a razón de 65 pesetas por
acción  .......... ........................................ ......................

Sn  12 de Julio de 1920, por intereses de 1.® de 
Julio de 1920, de las 212.900 pesetas nominales, 
en títulos al portador, de la Deuda perpetua 
in te r io r  al 4 por 100. propiedad de la Punda- 
'ción con deducción del impuesto 20 por 100,., 

9 a  8 de Septiembre de 1920, por Intereses de 
'1." de Abril de 1920, de las 212.900 pesetas 
Oioixiinales, en títulos al portador, de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, propiedad de 
la  Fundación, con dedución del impuesto del 
•20 por 100 y de pesetas 21,30 por derechos 
do custodia  ...... ............... . .

En 8 de Septiembre de Í92o" por*‘intereses  ̂
.primer semestre de 1920, de los 541 bonos del 
Banco de España del 4 por 100, emlsldn del 30 
d© Junio de 1918, propiedad de la Fundación, 
aeducidas 27,50 pesetas por derechos d© custodia 

8 de Septiembre de 1020, por beneficios c o

558.339,46

4.800,42

175.825 

17.000

1.703^20

1.703,20

5,410

175.825 

1.703,20

1.681,90

5.382,95

Suma anterior,,
rrespondientes al prim er sem estre de 1920, do 
las 400 acciones de la  üosapañía A rrendataria 
de Tabacos, propiedad de la Fundación, a razón 
de 42,50 pesetas por acción, con dedución de 
50 pesetas por derechos de custodia............... .

Pcsetts,

949.374,33

16.950

Total de ingresos., 966.324,33

P A G O S

Belación de los efectuados durante el año 1920, con expresión 
úe ¡os inieresados, concepto por el que cobran cantidad 

cobrada.
D O T E S  Pesetas,

Suma V sigue..,,. ...........  949.374,33

Earreirn Gómez, doña Concepción  5.5G0
Beniidclez Sánchez, doña F iia r .,..  5.500
Bouzas Vidal, doña Adoraeién............ 5.500
Boüzas Vidal, doña R osa...,,,........... 5.5)0
Cobas Núñes, doña M aría  ..........  5.500
Cobas Núñez, doña M!. de la Encar

nación v.í^..v,.u.r..v.,.............  '.......... 5.500
Costas Maquieira, doña Cándida....... 5.500
Costas Mas[uieira, doña Budosla...  5 . ¡"'o
Fontanes Peleteire, doña M anuela   5.00 )
Fernández Quinteiro, doña M. Delores 5.500
Figueroa Barre®, doña Purificación... 5,500 
Fontán Costa®, doña Coasiielo......... 5.500
Fontenla Cobas, doña Cándida............ 5.500
Fontenla Cobas, d o ta  M, del Carmelo 5.500
Franco García, doña M. A urora   5.500
Fuentes Sayaas, doña Dolores.............. 5.500
García López, doña Jesusa,......,.;...., 5.500
García Varela, doña M aría ...........  5.500
García Varela, doña R osa..................  5.500
Gesteira Rivas, doma Benigna...   6.500
Gómez B'entanes, doña Preciosa   5.500
Gómez Gómez, doña M aría   5.500
González Lsiro, doña M. Dolores  5.500
Janeiro Gómez, doña M aría ....................  5.500
Laredo Sarrapio, doña D igna............ 5.500
López Boullosa, doña Dolores............. 5.500
Lorenzo Maquieíra, doña Gumersinda 5.500 
Loureiro Piñeiro, doña M a n u e l a . . 5.600 
M artínez Barreiro, doña R o g e l í a . . . 6.500 
Martínez Martínez, doña M aría......... 5.500
Morgade Lois, doña Andrea............... 5.500
Morgade Pazos, doña Palm ira........,,.., 6.500
Pazos Ponte, doña Diviaa.....,.,..y.i>,vv-.. 5.500
Picailo Buela, doña Teresa. ..........¿ y .; ..., 5.500
Pórtela País, doña Josefa.,.......,.í.v.¿v.-i.; 5.500
Porto Tanoira, doña Esperanza....-^y..f 5.500
Quinteiro Piigueira, doña Carmen...v...- 5.500
Solía Costas, doña Dolores......r,..-,...... 5.500
Touriño Bouzas, doña S o f í a , , . . . . 5.500
Touriño Corbacho, doña C a r o l i n a . . . 6.500 
Valladares Cacheiro, doña M. Avelina 5.600
Vázquez Herm ida doña Carmen (Ma

ría  d e l ) . . . , . ........... r .... . V . . ,> iivíi 5.500
Vázquez Rey, doña C a r m e n , . , 5.600 
Vidal Fernández, doña María Olga,.-, 6.500
Por derechos notariales y de la  Ha

cienda en la entrega de detes.......... 7.891,80
X ■> .1 ■ <

Suma total,.,.,.,,, 249.891,80

C U o 'I A S DE A O O M O D O
Arteaga Fernández, don Marcelino.

Medicina .....................v...... .  1.500
Barreiro Berea, D, Alfonso. Medicina 1.600
Casas Sánchez, D, Castor, Medicina 1.500
Costas Maquieira, D. José. Derecho... 1.500
Diz Lois, D. Jesús. Derecho y   1.600

S im a  V sigue  .......  7.500 249.891,89

2 íw m m
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^uma y  ■ 1.5^9/
rOarc^ia Iifl«»ias, D. Joaé. Mesiiema,,.,,^ 1.500
|{?arcía Lépez, D. Benito, MedÍGina,,.. 1.500
:,^6mez í ’ontaiies, D. J®sé. Medicina..,, 1.50Q
!0radín Moreira, D, Saiufitiamo, MMi-
¡ eííia  ......  1.500;
[Janeiro Gómez, D. Ríearde^ Sem inario 1,500
Xíanüín. Costraíí, D. Cándido. Seminario 1.500
liópez í^entanes, D. Publio; Derecho,,. 1,5G0
Xópez Mosquera, D. Heliodoro. Medi-
 ̂ elna  ..........     1.500
to r^ (iu e  Mariñas, D. Manuel. Medi

cina  .........     -  >1 1.500.
iM artínez Penas, B. José. Derecho.,,,.. 1.500
1‘Massó G-arcla D.. Guillermo. Perito  mer- 
j Cánico .y / e l e c t r i c i s t a , , , 4...V... 1.500>
(Pífíeiro Rodríguez, D. francisco, Me-
I (iicina ........ a.,...,..., : l.oOOt
Ipiñeiro Rodríguez, D. Ramón. Derecho 1.500
i^ortabales Pichel, D. José. Sem inario 1.500
.^ouriño Martínez, D. Manuel. Magis

terio  1.50a

f í i ® 0 r . O í 3  s e ' l i c e n c i á d ^
n ,
©asas SáhcKez, D. Cástor, Medíciria’,,.- 850

/íllg u e ira  Casal, D, Basilio. Derecho ' 850
'G arcía Iglesias’, D, José. Mí ■Iiciiia..v 850
García .Wpez, D. BeniíO', Medicina,,,-.- '350

,póm.ez Fentanes, p .  José, Medie-’na..,.: 850
lía rtín ez  Penas, tí. José. Derecho-...,.,. 850

-l&ifieiro Hodríguez, I>. Francisco, Me>- 
f dicinc.   850
f  ifieiro Rodríguez, D. Ramón. Derecho B50

imentel Núñez, D. Ramón. Medicina. 850
laeboredO' García, D. J"osé, BÍedicIna,..,- 8 ^

"'Itey López, D. José, Derecha...........,.vr.' SSO
;feomay García, D. Domingo üarlo?, 

i Medicina. 850

'^ I T Ü L ©  m  m C H I L L E U  Y  Í.IC E H C IA Í)‘0
;  m  0 E M I N Á E I O

ifiandia Cosías, D. Cándido,,...,,,,,,...*

• I lT U tO  e s  P E R IT O  MECAKXCO T  
i ■ E L E C T R IC IS T A

[i^assó García, D, Guillerm’©.,.,,.,,,.,,...

T IT U L O  DE  M A F 3 T R 0

’ lJPouri .̂O' Martínez, D.

I S IT U L O  m  B A C H IL L E R  EH IN S T IT U T O

Ito ie ijeiras B’’ernánrl'ez, D. José....,ív.v,
ifearreiro Soto, D. José M aríá..,,..,,.,,.,
•'Diz Lois, B. Cáiidido,.....,...,,
'toté-vez Penas, D. Abelardo'., .
jB^rnándes Quinteíro, B. Poríirio.,,..,,,
,M artínez Malvar, D. Atnancid...,,,,,.^*? 
S*xñeirot Ródiiguez, D. A ntonio..... „, .v¿.
M artínez y Martíne?., D. Demetrio,..,,.
Rodríguez Franco^ tí. Teodoro,.... ......
ÜITi-dal Portoía, Ü, José........,,..,....,-..,

m M

93,30

D3J,9a

m M
118,20
118,20
118,80
118,20
118,20

118,20
118,20
:il8,20

TENSIONES DE 1.100, DESETÁS
Romay, D. |llfred o , M edi

cina, 4*> y......... .......     1.100
Artoaga Romayj D. GuimersináO'. Mé.-

dicioa, 1 .̂   ...........    1.100
Arteaga Romay, D. Giiimersindo. Me-

aicín-a, 2.*̂     l . lo a
Aátray Vidal, D. Juan. Sagrada Teo

logía, S."» .,.0. Ll Od

m m m  y  m m , . 4.400

Pesetas

SO.0Q0

1J82

m m a  miUri&r:,., »i>afiV«VCÍ MCO:

1.100

1.100

1.100
XIQO

LlOO 
1.100 
1.100

1.100 
i;iQO

1.100 
1.100

W M t

m m

U M

127,90

291,864,50

Barreir^j Ciírtaáa, n . Soné María.
dicÉna, 1.*̂

Barres B arreiré, José. Sagrada
Teología, g.« ......... .

B arres Barr&ir^^, t>» Écmá.n. Medici
na, 5.®

Barres Barrelr^, D. Rcimln. Medici
na, 6.»  ..........

BouK'e^a ForUlti, D. Bdelamro, Medi-
■ ciña,  .......... ......................................

B‘0 usás B vej, D. FermCn. Derecho, 2.*
Casa? Gémez, I>. Jos-é. M-agi^erio-, 1.®
Casas Fernáridez, D. Manuel. D©rs-

i .’*  ..... .
Oasits Sánchez, D. Castor, Medicina, 7.®
Qerviuo BaTÓm, D. JoL<h Derecho, 3,®
O ervlio Gesteira, D. Franeíseo.

cho, 2.®  .............
Cobas Múfiez, D. Antonio. Medisina, *6.®
Costas Maqmieira, D. Urbano. Magis

terio, 2.®  ......      L1O0
C uitas Loís, tí. Saturnino, Sagrada

Teología, 2.^    1.100
Diz Lois, D. Cándido. Medich^a, l.h„, 1.100
Diz Lo-isf, D. Casimiro. Ms-diclna, 3-®.,.= 1,100
Maizegui Sieyro, D, José. Medicina, 3.® 1.100
líStéYes Ssíévoz,, JD, PiBaillo, Medici

na, %,*  .......      1.100
Estévez Garra, D. BeixjamDu ' Dero^

eho» á."  v.v 1,100
Figueroa Cnrhacko, D, Juan, Magis

terio, 3d ________________   LIGO
Fontaiña Sarrapio^, D, Luis. McdicD

na, 41  ...........................     1.100
FsLilsír?. Peón, D. Celestino. Medi-

sina, ..................... - 1.100
García fglesi-as, Don Manuel, Medi- 

Dina, 1.100
García iglesias, D. José. Medicina, 7.® 1.100
García López, D. Benií§. Medlema, 7.® 1.100
Gómez Duran, D. A lpandro. Medi

a n a . 4.®    1,100
Gomes Duran, D. Manuel, Medicina, 4.® 1.100
Gómez FcRtanes^ D. Posá. Medicina, 7,® 1.100'
Iglesias Artesga, D. Celestlso. Medl- 

siM , 0.® , 1.100^
iglesias Romero^ B. Manuel. Medi

cina,  ........................   1.100
Janeire Gómez, D. Vícto'r. Magiste--

rio, 2." ......... . 1.100
Jorge Franco, tí. M. Saiustiano, Ma

gisterio, 2.®  .......................    i.100
Laiadín Gestas, D. Cándido. Sagrada

Teología, 5,® ......... 1.100
Luces Gil, Dv Javier. Derecho, l.XOO
Malvar Yáñoz, D. José. Medleina, 6.® 1.100
Mareque Couto, D. Jesüs. Medicina, 6,® 1.100
M ariñas Biantaló,- D. Manuel, Medi

cina, 1.*»  ........ 1.100
Martimez Pena», D. José. Déreqho, 6.® 1.100
Massé García, D. Giilllermo, Perito

Mecáiiieo y oleotricista, 4.®.,.,...... . I.1O0
Morgade González, D. Sinosi©. Dere-

ch©, 5.®  ................. ........ ......... . 1.100
Moure Arteag-a, D. Jesús. Farm acia, 2.® 1.100 ■
Núñes Figuei’oa, D. YerísimO'. tíere-

cbe, 1.®  ........................    1.100
iSfúñez Figu-erca, D. Verísímo. Dere

cho 2.®        1.100
Otero Escévez, D. Jesús, Medicina, 6 .® 1.100
Otero Estévez, D, Luis. Derecho, 1.®.., 1.100
Ozón Martínez, D, Eulogio, Magis

terio, 1.®  ........1.100
Peleteiro AXyarez, D. Anseímo. Perito  

mecánico y clectriciát'a, 1 .®^. , . , . . . . , , ,  1,100
Feleteiro Alvarez, B: Benito. Perito  

mecánico y  oléctrielsta, 1 , ® ,  1.100

Pesetas

291.864,50

\0umá p signe.. 57.200 291.864,50.



G a t t í í i a ' é  -  f e

BuM?i anteriG, 0,0

re lias Mellán, D. Ka^^iro. Mediclaa, 3.® 1 .1 0 0
Fér@a í^arela Barras, p . Antonio. Ma« 

gistorio, 2 .® 1.109
Piñeiro Rodriguéis, D, Francisco, Me

dicina,  ................................... . I ‘3i00
Piñeiro RodrlguéE, D. Ramén. Dere

cho, 6.®     VM̂.v 1.100:
PimentC'i Nüñesl D. Felipe. Medi

cina,    1.1001
Pimciíi'-': " :̂ufiez, b .  EaSaidn, Medi

cina. i." woo;
Portera iauaa, r \ ávOgel José. Medi- ■

ciña, 1 .̂  : .      1.109
toártela Fai'do, !.>. , ’,n§el Juan,. Medi

cina,  ......   1 .1 0 0
- P órte la Fardo, D, Manuel, Medi

cina, 2F lílOü
párte la  Pazo», I). Argimiro, Medi

cina, 5 ,® 1 .1 0 0
©uinteiro' Fonibo, '’D'. GéBar, Meáici-
 ̂ na, 3 .®  ......      1 .1 0 0
^Quinteiro- Pombc-, D> César. 'Medici

na, 4 ,®  ............   1 .1 0 0
Rcb'oredo García, D. José. Xvíediciiia, 4A 1.100
teeboredo G arda, D. José. Medicina, 5F 1.100
feehoredo García, D. José. Medicina, 6.® 1.100
feeboredo García, D José. Medicina, 7.® 1.100
Rey Lópea, D, José. Derecho, 8 .®...,., 1.100
Éomay García, .Aquilino'. Perito

Agrícola, 2.®  ......    I.lOO
E 0 ma,y García, D. Constantino. Medi

cina,  .......    1 .1 0 0
EoKiay García, -D. Domingo Carlos.

Medicina, 7F 1.100
pánehe:s Mosquera^ D. Mianiiel. Medí- 

^iü^, 5.® 1.100
pTotirlño M-artíu®^, D. Manuel. Magis

terio, 4.® 1,100
IT^rres S.ilya, D. Francisco JaTler.

Derec^io, 3.®  ........   1 .1 0 0
STázqnez Alvares,, D. Manuel. B-agra-

da. Teología, 2.:®  ..................................1.100
Hí'ázqueE: Alvares, D. Luis. Med--ciaa, 2A 1.100
í?'áriques Hermida, D. José. Derecho, 2F 1.109
Ü^tetín Fentanes, D, Manuel, Magig- 
' 4©rio, 1,®  ......   l.lOf)’

jpekísiOjMss de 825 pesetas

Alvarez García, D. Enrique, in s titu 
to, 2 .® .......     825

/AlTares Ga.rcía, D. Luis, Imstituto, 1.® 825
A-ineijeiTas FernáEdeiz, D. José. Ins

tituto, 6 .®  .......   825
Ameijeiras Fernández, D. José» Ins

tituto, 6.® 825
'Mtmy Hermida, D. José. Instituto 6.® 825
Barrdro Soto, D. José, María, Insti

tuto, 5.® o . , . , . Tí 825
Barreiroi SotÔ  D. José María, Insti^ : 

tuto 6.® 825
Bouza^ Brey, D. Luis. Institiiio, 4.® ' 825
Basas Fernández, D. José. Instituto, 4F S25
DerTiño G^teira, D. Manuel. Institu-

>9, 3.®   vv..»« m
i^tévesí íPen^^, Î .; Abelardo. In sti

tuto, 6 .® .......,..,v,Tí 825
Fernández Quinteiro, D. Porfirio.

Institu to , 6.® .í.,.^ív,t.tvv,tí'.v.;.,,vt.mTí. 825
Fernández Sayans> ,D. Maréalo. las- 

tltu to , 5,® 825
i'idalgo Gon2;ále2í̂  P . Maniiel, Semina

rio, latín , 1.® 9 : ' 825
iTidalgo GonzáWji D, ¿am ón. Semina- '

jrio , la tín  2.® y»v^vTív.,.,..TTí.í.w.,^v,....T 825

. SÚWa a  ;̂ íple,,clTV,T-V4Yr;»,8 ^2 ,3 7 5

Pesetas

281.854,59

86.900

'Pesetas

378.764,561 1

Buma a w í e r i o r . . X 2 . 3 7 5

F ontán Costas, D. Arturo. Seminario,
latín , 3.®  ...........  82b

García Barros Delgado, D. losé. Ins
titu to , 4.®  ............     325

García Barros Delgado,. D. ManiieL
InstÍLUto, 4.® ................................      825

García López, D. José. Institu to , 1.®... 225
Gómez Fentan.es, D. Elias, In s titu 

to, 3.®  ................................       826
Iglesias Ameijeiras, D, Emilio, lastl*

tuto, 5.®  .................................      825
Janairo Gómez, D. A.ur@Iia. Inétitu-

to, 2.®  ..........................     825
Luces Gil, I) Manuel. Institu to , 1.®... 825
Luces Gil, D. Raúl. Tnstitüto, 4.®,,.... ’d35
Mariñas Santaló, D. Juan. Institu to  -5,̂  H25
Martimez Malvar, D. Amaiicío. Ins

tituto, 3:®  .........................      825
Marti-aez Malvar, D. Félix ¿ .  In s ti

tuto 2,® A . ,    825
' Martínez Malvar, D, Félix E’ In s ti

tuto, S.®  ................................................825
M artines Mialva-D D, So-vâ ílFA In sti

tuto, 1.®   825
M artínez y p^artinez, D. Demetrio.

Institu to , 6 .®  .......................    825
Orge Fernáíidez, D. José Eoberto.

Institu to , 3.® ..................................     825
Orge B^eniández, D. José Roberto.

Instituto, 4,®  ...........................       g25
Orge Fernández, D. José Roberto.

Institu to , 5.®   825
Fas Peón, D. José. Instituto, 5.®,............... 825
Paz Fgób, D. Aiiguid. Instituto, 1. ®. . .  825
Peleteiro Pazos, D. Manuei. I n s t i tu 

to, 2.®  ..................................      825
Piñeiro Alonso, D. CHrique, In stitu 

to', 1.®         825
Piñeiro EodrígU'S'Z, D. AntoniO'. In sti

tuto, 6 .®   S2v6
Pártela Areal, D. Jesús;, Instituto, S." 825
r'ortela Areal, D. Jesús.. Institu to , 4v 825
Pórtela Pardo, D. Ransún, Institu to , 3.® 825
B.odrígiiez Franco, D. Teodoro-, In sti

tuto, 6 .®     ..............  825
B,iiza Rodríguez, D» B e n i to .  In s ti

tuto, 4.» 825
Sarraplo Ceiviño, D. Bmilio. Semina

rio, latiB, 4.® . . . y , . . . . , . » , . . . . .....................................   §25
Sánchez Mosquera, D» Laf», Piioso-^ 

fia, I J  825
Sánchez Mosquera, D» Luis. Filoso

fía, 2.®       326
Senra Loi^, D, José. Seminario. La

tín, SJ   825.
Seara Lois, D. Rafael. Filosofía, 1.^,, 825
Seoane López, D. Pedro. Institu to  5/' 325
Tojo Sieiro, D. Qabino. Instituto, 4 /... S25
Tejo  Sleire, D. RaMón; Instituto, 4.- S25
Torres Martínez, D. César Augusto.

Instituto, 3.®   825
Torre Silva, D. José. Instituto, 5.®............  325
Vidal Lois, D. Elias, Seminario. La

tín, 4.® . . . . . . . . . ....................  . . . . . .v . 825
Vidal Pórtela, D. José. Institu to , 6 . ° . . .  H25
y ida i Pórtela, D. Secundino. In s titu 

to, 2.?        825
Vilas üorbaoho, D. Manuel, In stitu 

to, 825

Total de pagos,.,,,,-, 47,025 *

Pagado por lo8 gastos de inaterlal éii el año..,-..,. 
Tdftm EL. TJor los de jpe^onal en

f?uma to tal.........

B78,764>50

47,om

i-' ■■■RCOffi

4 3 7 .8 T3 .€'r! i
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EESÜMBN

líjfibíoítan lofi Ingresos..V...V 
los p iigos.... v.v,...

966.324,S3 
431876,6T

Pesaos

528.640.66
P ^eren cia  que constituye la  existen

cia en cuenta, corriente en 31 de 
¿Iciem bre de 1920:

En e l Banco de España, en Madrid 471.523,91

Biiraa y sigue,  ......   471.^3,91 528.540,68

Fes0m .-,^

s m a  anterior............ 471.523:^91 52^.4#,
Fu la’ sucursal dél misiiío m  SéñíMgú. 56*926 7̂5

f 528.450V66

La precedente 'cttenta lf̂ ,<-;jÉíi|tiñc?ntof̂  «ríe
- a e d^ a f í a n .  y con losi déi ÍÜ fe
iíévá éi&te Fátromaté.

Bantiag®-, 7 á e F s e i ^  de
^ n fe l  ’det Acosíá. — . Jprol3adá,¿r’S Í Ju&' ^

CTrEál̂ .

Examinado el expediente para la  pro- 
yiéióíi de la vacante de BMrono de San
gre de esta Fundación; y 

láesulíantío c(iie ocurridoi el 26 de No- 
yíembro de 1S20 el fallecimiento de don 
Énrique Piñeiro Barreiro, Patrono de 
Bañgre de la misma, se anunció la  va- 
jcan té  en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  4 
de,.í)icienibre siguiente, en los Boletines 
)^fiúiale$ de Goruña y Pontevedra del día 
í  ¿el mismo mes y en varios w^'^'^dicoi''

de Santiago, Coruña y Vigd,. séfíaíándose 
COMO plazo para  sollcitárla basta  él dM 
31 de Enero próximo pasado.

Itesulíando que durante el- expresado 
plazo han acudido solicitando dichó car
go D. Gregorio B arreiro Loureirov pa
riente. en  ̂segundo co% quintd  gradoT 
P . Francisco López? Bousias? y D. Benito 
Núñez Barros, parientes en  segundo con 
sexto grado; D, Santiago A stfay M artí- 

V D. Servandino H ilario Ohamesa

gradó y
pariente en &’0gU2ado con octavo guació. .

ConsideraHdo que la  cláusula; IV; 
es’critu ra  furidaclonaí dispone qué'
Ka el Patronato de Sangré el paxíófié 
más^ propincuo ,^:él FundadÓt,:

Be declara Pát>r©ncrde-Sangra' 
dáóión a  D, Gregorio B jfe“elró^

Madfid> 9 dé Mayo 
Protector, Angel Ur¡¿üh...


